
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

12536 REAL DECRETO 3610/1984, de 18 de mayo, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo 
al General Intendente del Ejército don Angel San
tori Mateo.

En consideración a lo solicitado por el General Intendente 
del Ejército don Angel Santori Mateo, y de conformidad con ¡o 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del dia 9 de febrero de 1984, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

12537 ORDEN 111/00291/1984, de 5 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 de octu
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Julián Nora Hernández, 
ex Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Julián 
Nora Hernández, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministe
rio de Defensa de 2 de iunio de 1981. se ha dictado sentencia 
con fecha 25 de octubre de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administratl- 
vo interpuesto por don Julián Nora Hernández contra la reso
lución del Ministerio de Defensa de 2 de junio de 1981, dictada 
en el expediente administrativo a que se refieren e6tas actua
ciones. resolución que declaramos conforme a derecho, y no 
hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, Junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/ 
1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Madrid, 5 de marzo de 1984 — P. D., el Director general de 

Personal, Federico Mlchavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Director de la Guardia Civil.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

12538 ORDEN de 15 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Sankay, S. A », el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de fibra acrílica peinada y la exportación 
de tejidos de terciopelo sintético.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sanltay, S. A.», solicitando 
prórroga del régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo 
para la importación de fibra acrílica peinada y la exportación 
de tejido de terciopelo sintético, autorizado por Orden de 20

de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 20 de abril), 
prorrogado por Orden de 28 de junio de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» del 11 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 30 de octubre de 1984 a partir 
del 26 de diciembre de 1983 el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la Firma «Sankay, S. A », con domicilio en 
Tarrasa, avenida de Portugal, sin número, y NIF A-08317539.

Segundo.—El interesado queda obligado £ declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Lo que comunico a V. I. para sú conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

12539 ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se 
prorroga a las firmas «A. R. Valdespino, S. A.», y 
«Bodegas Montulia, S. A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de alcoholes rectificados y la exportación de be
bidas derivadas de alcoholes naturales, excepto 
brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por las Empresas «A. R. Valdespino, S. A.» 
y «Bodegas Montulia S. A », solicitando prórroga del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
alcoholes rectificados y la exportación de bebidas derevidas de 
alcoholes naturales, excepto brandies, autorizado por Orden 
de 25 de octubre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
noviembre) y prórrogas de 20 de diciembre de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» del 15 de enero de 1980) y 5 de febrero 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 23 de febrero).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985 a partir 
del 4 de noviembre de 1983 el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo a las firmas «A. R. Valdespino, S. A », y 
«Bodegas Montulia, S. A », con domicilio en Jerez de la Fron
tera (Cádiz) y Montilla (Córdoba), y NIF A-11003040 y A 14013411.

Segundo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Tercero.—El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspon
diente hoja de detalle, por cada producto exportado, las com
posiciones de las materias primas empleadas, determinantes del 
beneficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, 
especificaciones particulares, formas de presentación), dimensio
nes y demás características que las identifiquen y distingan 
de otras similares y que en cualquier caso dehe-án coincidir 
respectivamente, con las mercancías previamente imnortadas o 
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de 
que la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Lo que comunico a V. I. par su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


